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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del 10 de junio del 2024. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Sexta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. --------------------------------------------------------------- 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 
horas con diez minutos del día diez de junio del año dos mil veinticuatro, atento 
a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de manera 
virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la Sexta Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta: Buenos días, podemos 
iniciar con la sesión de la Junta Estatal, bienvenidos todos. Por lo que le pediría al 
Secretario me ayude con la conducción y moderación. -------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Vicenta 
Molina Revuelta, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Mtro. 
Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana; la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, 
Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. Betsabé Francisca López López, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. 
Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Pluriculturales; Mtro. Daniel Preciado Temiquel, Director General 
Jurídico y de Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 
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Informática y Sistemas, todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------ 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
tres puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Proyecto de Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 31 
mayo del 2024. Aprobación en su caso. 

2.- Análisis de la propuesta de la quinta modificación del presupuesto de 
ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar ingresos 
extraordinarios destinados a cubrir requerimientos básicos de gasto corriente y del 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 
de conformidad con el Convenio de apoyo financiero celebrado con la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado libre y Soberano de Guerrero, de 
fecha 5 de junio del 2024. 

 
3.- Asuntos Generales. 
 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la forma 
acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. ------------------------ 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde Proyecto de Acta de 
la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 31 mayo del 2024. si 
hubiera observaciones sobre estos documentos, estaríamos atentos en la Secretaría 
Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el contenido del acta.------------- 
 
Si no hubiera intervenciones la someteríamos a votación y para ello consulto a los 
integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Acta de la Quinta Sesión 
Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero realizada el 31 de mayo del 2024,  quienes estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, Se aprueba el 
contenido del acta.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del Segundo Punto del orden del día, es el Proyecto de Análisis de la 
propuesta de la quinta modificación del presupuesto de ingresos y egresos para el 
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ejercicio fiscal 2024, a efecto de incorporar ingresos extraordinarios destinados a cubrir 
requerimientos básicos de gasto corriente y del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, de conformidad con el Convenio de 
Apoyo Financiero celebrado con la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado libre y Soberano de Guerrero, de fecha 5 de junio del 2024. Le 
pediríamos a la Mtra. Alejandra Sandoval, que pudiera apoyarnos con la presentación 
de este punto.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración: gracias 
buen día a todas y todos, la propuesta de modificación de la quinta modificación al 
presupuesto de ingresos y de egresos para este Instituto Electoral, es atendiendo las 
necesidades de gasto operativo y de proceso electoral, y también derivado del convenio 
de fecha 5 de junio que se ha firmado entre este Instituto Electoral y el Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, comentar que como antecedente en la 
última solicitud de ampliación presupuestal que gestionó la Consejera Presidenta ante 
la Gobernadora Constitucional del Estado, es por un importe de  54 millones 519 mil  
395 pesos 25 centavos, de los cuales autorizaron en este convenio, el importe de 41 
millones 167 mil 496 pesos 88 centavos, tenemos una diferencia pendiente de 13 
millones 351 mil 898 pesos y que este importe equivale básicamente a la prestación 
laboral del personal del Instituto, se incorporan entonces estos 41 millones adicionales 
al presupuesto aprobado y a las modificaciones que el Consejo General ha aprobado 
también, de fechas 6 de febrero, 28 de febrero, 4 y 24 de mayo en los que se 
incorporaron en una primera modificación 20 millones 356 mil 269 pesos, en una 
segunda 159 millones 356 mil pesos, la incorporación del remanente por un importe de 
6 millones 878 mil y con la incorporación de estos ingresos de 41 millones 167 mil, 
tenemos un presupuesto total para el ejercicio fiscal hasta esta fecha de 621 millones 
166 mil 285 pesos 27 centavos, calendarizados de acuerdo a las necesidades que se 
han planteado a la Secretaría de Finanzas, se propone incorporar estos ingresos para 
atender requerimientos de gasto operativo, que es la operación básica del Instituto, 
atender proceso electoral ordinario y la operación de los 28 consejos distritales 
electorales, principalmente sueldos y prestaciones de las y los servidores públicos 
correspondiente a los meses de junio a septiembre de 2024, los honorarios y gastos de 
campo de los 1,392 supervisores y capacitadores electorales locales que ya serían los 
últimos 10 días que restan, la recolección de documentación y material electoral de los 
28 Consejos Distritales a la bodega central de este Instituto Electoral, las aportaciones 
que están pendientes de realizar en el marco del proceso electoral concurrente al 
Instituto Nacional Electoral que es equipamiento y acondicionamiento de los inmuebles 
donde se ubicaron las casillas y el apoyo de alimentación a todos los funcionarios de 
las mesas directivas de las casillas únicas que permanecieron durante la jornada 
electoral, la operación básica de los consejos distritales, entonces los importes que se 
estarán incorporando a cada uno de los proyectos, está la operación eficiente de los 
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consejos distritales por un importe de 18 millones 389 mil 218 pesos y 70 centavos, 
corresponde a honorarios, que son las dietas de las consejerías, sueldo, compensación 
garantizada que es parte de los sueldos, prima de vacaciones es el complemento de 
todas las prestaciones de todos los servidores públicos de los consejos distritales, 
materiales y servicios necesarios para el funcionamiento de los 28 consejos, hasta el 
30 de septiembre, en las aportaciones correspondientes al INE por un importe de 10 
millones 378 mil 704 pesos, que es el importe total para poder atender estas 
aportaciones que corresponden al Instituto, en el proyecto producción de 
documentación y material electoral es ya la recolección de todos los materiales en cada 
uno de los consejos distritales, en la operación del sistema del PREP, es atender ya los 
últimos requerimientos que fueron alimentos y el servicio de radiolocalización, ya para 
cerrar todos los requerimientos de este programa, en jornada electoral también para 
poder atender los últimos requerimientos que se hicieron en esta semana y fue 
precisamente alimentos y arrendamiento de mobiliario que requirieron los consejos 
distritales para atender la actividad de cómputos, asistencia electoral que es 
precisamente son los honorarios de los capacitadores y supervisores, el monto es de 7 
millones 439 mil,  honorarios y gastos de campo y el correspondiente impuesto sobre 
la nómina, también de la operación básica del Instituto, servicios generales de 
diferentes materiales para dar un total de 1 millón 080 mil, en servicios generales 
también para complementar hasta el 31 de diciembre los requerimientos necesarios de 
servicios 1 millón 40 mil, y por último, en el proyecto de modernización en 
administración de tecnologías que corresponde a la Dirección de Informática y Sistemas 
atender el requerimientos de licencias informáticas e intelectuales y el equipo 
informático necesario para operar sus sistemas informáticos, un monto total de 1 millón 
430 mil y en total ese presupuesto correspondiente al convenio autorizado 41 millones 
167 mil 496 pesos, en esta propuesta se propone que se continúe con la gestión ante 
la Secretaría de Finanzas del ultimo importe de 13 millones 351 mil 898 pesos, es 
cuanto Secretario. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: gracias Mtra. Alejandra, está 
a consideración de todos compañeros, compañeros esta propuesta de modificación 
derivado de la incorporación de estos recursos extraordinarios que ha autorizado vía 
convenio el Gobierno del Estado, Consejera Vicenta por favor adelante.-------------------- 

Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta: si Secretario, nada más para 
agradecer y reconocer a la Presidenta sus buenas gestiones ante el Gobierno del 
Estado, para poder obtener este nuevo convenio de apoyo extraordinario para  
complementar los recursos faltantes que teníamos en el Instituto Electoral para poder 
cumplir con nuestras obligaciones patronales, digámoslo así, con el personal de los 
consejos distritales que teníamos pendientes, cumplir con la obligación de pago que ya 
teníamos, algunos adeudos como ya lo mencionó la contadora, ya teníamos algunos 
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pasivos que no habíamos cubierto y que si es importante poder cubrir también, el 
arrendamiento de los inmuebles de los consejos distritales, por supuesto también el de 
nuestras instalaciones de oficinas centrales, entonces me parece importante el que 
tengamos para el pago de los Caes, los supervisores que estuvieron apoyando en esta 
jornada tan extenuante, y es viable el reconocimiento a la Presidenta del Instituto que 
personalmente me percato de todo lo que hace y no deja de hacer por estar siempre 
gestionando los recursos para el bien de la institución, y de todas y todos los que 
trabajamos en la misma, entonces me parece que es importante este reconocimiento 
Secretario a usted también, por el apoyo que nos brinda, a la contadora Ale y a todo su 
equipo de trabajo, al contador Román que no está acá, pero se la vive en Gobierno del 
Estado haciendo gestiones, entonces trasmitir todo nuestro reconocimiento contadora 
a su equipo y por supuesto agradecer y reconocer a todo el personal, a las directoras, 
directores que están aquí en este momento por todo su esfuerzo para poder sacar todas 
las actividades y no solo las relacionadas con este proceso electoral porque hay 
muchas que no están relacionadas con el proceso pero que se han sacado con el menor 
recurso posible, mi reconocimiento a todas y todos ustedes, y un abrázote, gracias 
Secretario.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: gracias Consejera Vicenta, 
alguien más, si no hubiera más comentarios, esto no se aprueba verdad, pasaría como 
propuesta a la Comisión de Administración y luego al Consejo General; también quiero 
sumarme al reconocimiento de la Presidenta por supuesto. por las gestiones, el 
liderazgo al frente del Instituto  y también el temple y se tiene precisamente en un 
momento como este de presión financiera, falta de presupuesto, pero con muchos 
compromisos derivados de las actividades del proceso electoral que no se pueden dejar 
de hacer pues mantuvimos la calma, el temple ahí, esa parte me parece fundamental, 
no es de gratis entiendo que hay un estrés acumulado de tanta tensión, no solo de esa 
situación, sino de la dinámica compleja del proceso electoral en sí, y el reconocimiento 
también a todas y a todos los compañeros de la estructura ejecutiva, compañeras, 
compañeros, directores ejecutivos y generales por el esfuerzo que se hace al 
replantear, reformular sus proyectos  tratando de hacer más eficiente el poco recurso 
que tenemos yo le reconozco a todas y a todos también el ser sensibles a esta situación 
tan complicada que hemos vivido desde el año pasado y este proceso electoral, 
entonces mi reconocimiento también compañeras, compañeros directoras directores y 
también aprovechar y comentar que estamos a unos días ya de comenzar la actividad 
de formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos 2025, la recomendación 
de atender las convocatorias que haga la Dirección Ejecutiva de Administración para la 
capacitación, para proporcionar información y que sus proyecciones de presupuesto 
para 2025, sean lo más metódicas posibles, la idea es que vayamos avanzando en este 
tema de la definición de nuestros programas y proyectos y que no tengamos 
observaciones en el órgano interno de control, ni de la auditoria superior del estado, ni 
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de la secretaria de finanzas, respecto de estos proyectos, es un año post electoral, hay 
que considerar todo lo que implica un año posterior a la elección, ya lo decía, 
compañeras, compañeros, hay quienes tenemos tiempo en el Instituto y es una 
actividad cíclica, de tal suerte que podemos tener ya un adelanto, si vemos hacia atrás, 
lo que hemos hecho posterior a una elección, una definición de actividades relevantes 
también para el próximo año, entonces les pido a todas y todos que también pongamos 
atención, no por no ser una actividad sustantiva del proceso electoral deja de ser 
importante, es sumamente importante, sobre todo para quienes tienen una posición de 
dirección como son todas y todos ustedes, la definición de sus programas, proyectos, 
sus actividades es una parte fundamental para que ustedes puedan asumir también su 
planteamiento estratégico, operativo y táctico al frente de sus actividades, dejo ahí el 
comentario, entonces, con eso estaríamos desahogando el punto número dos en el 
orden del día y pasaríamos al punto tres de asuntos generales, no se registró algún 
tema ahí, pero consulto si alguien desea hacer alguna participación en este punto, sino 
la hubiera, agradezco a todas y a todos su atención, devuelvo la palabra a la Presidenta 
para el cierre de la sesión de la Junta.---------------------------------------------------------------- 

Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta: comentó la Presidenta que estaría 
ocupada Secretario. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Usted podría apoyar a la 
Presidenta en esta parte, la clausura de la reunión. ---------------------------------------------- 

Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta: Agradecerles a nombre de la 
Presidenta compañeras, compañeros, su buena disposición, no para estar en estas 
sesiones que son obligatorias, sino para poder cumplir, ya lo ha dicho el Secretario, lo 
ha reiterado en muchas ocasiones, con todo, con todo lo que implica al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana, somos un gran equipo, ya lo hemos dicho, 
somos un gran equipo y eso no debemos perderlo de vista, tenemos algunas cuestiones 
adversas, pero las hemos sabido surfear de la mejor manera, así que muchas 
felicidades a todas, a todos, hagan extensiva esta felicitación a sus equipos de trabajo 
por favor, es importante que ellos lo sepan, en ocasiones estamos estresados y no 
logramos externar todo lo que queremos hacia ellos, así que háganle saber a ellas y a 
ellos que estamos muy agradecidos Consejeras, Consejeros, el Secretario Ejecutivo ya 
lo ha manifestado con todo lo que ha hecho para el Instituto Electoral, pero sobre todo 
para la ciudadanía del Estado de Guerrero, eso es lo más importante, muchas 
felicidades y agradezco mucho a nombre de la Presidenta les deseo que tengan un 
excelente día. Gracias Secretario. --------------------------------------------------------------------- 
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Consejera Electoral Vicenta Molina Revueltas: siendo las nueve horas con treinta 
y ocho minutos del día 10 de junio del 2024, se da por concluida la Sexta Sesión 
Ordinaria de la Junta Estatal. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Sexta Sesión 
Extraordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 21 de junio del 2024. Se hace constar que la intervención 
del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del 
artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 
 

 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS.

 
 
 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN. 
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 21 de junio del 
2024. 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACÓN 
ELECTORAL. 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL. 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO  

Y DE CONSULTORÍA. 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 

DIRECTORA GENERAL DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


